SISTEMA AUTOMATIZADO DE INTRALOGISTICA PARA ALMACENES (formulario 23580).

Descripción:	Sistema Automatizado tipo miniload para la preparación de pedidos de reaprovisionamiento de almacenes bajo el concepto “mercancía a persona”, integrando procesos de almacenamiento, picking y reaprovisionamiento para zona a temperatura ambiente y/o cámaras refrigeradas de frío positivo.

Especificaciones Técnicas:
1.  Sistema electromecánico fijo de intralogística compuesto por: 
1.1. Un equipo de manipulación por pasillo con unidad telescópica de extracción e inserción de contenedores. 
1.2.  Estantería metálica autoportante 
1.3. Estructura de acero unificada en parte superior para mayor estabilidad. 
1.4.  Acabado en pintura epóxica o galvanizado en caliente, para alta durabilidad. 
2. Capacidad estática de almacenamiento: 
2.1. Pasillos automáticos de almacenamiento desde uno hasta múltiples de profundidad sencilla o doble. 
2.2. Desde 12 columnas por lado de pasillo, totalizando 648 posiciones útiles de almacenamiento. 
2.3. Peso máximo por ubicación: 40 kg (contenedor + contenido), equivalente a 35 kg netos de producto por contenedor. 
3. Capacidad dinámica de operación: 
3.1.  Pasillo de simple profundidad: 70 ciclos combinados/hora. 
3.2. Pasillo de doble profundidad: 60 ciclos combinados/hora. 
4. Sistemas de Transporte: 
4.1. Circuitos de transporte automático 
4.2. Circuitos de transporte independientes en cámara refrigerada para entrada y salida automática de mercancía a través del miniload. 
4.3. Circuito cerrado en forma de loop para el movimiento de contenedores entre el almacén automático y los puestos de trabajo, con posibilidad de recirculación y función de buffer para picos de carga. 
4.4. Transportadores equipados con sensores y lectores de códigos de barras con comunicación por red industrial, con cableado enchufable para facilitar mantenimiento.
5. Puestos de trabajo de los operarios: 
5.1. Puestos polivalentes para entrada/salida de mercancía y preparación de pedidos. 
5.2. Panel PC industrial de 24", con procesador de gama media 
5.3. 8 GB de memoria RAM 
5.4. Disco de estado sólido de 256 GB 
5.5. Doble interfaz de red (2 × LAN) y puertos serie (2 × COM) 
5.6. Alimentación en corriente continua de 9–36 V. 
5.7. Escáner inalámbrico tipo guante para lectura de códigos de barras 1D/2D con enlace por radiofrecuencia de corto alcance, manos libres. 
5.8. Impresora térmica de etiquetas para identificación de pedidos y contenedores, personalizables según requisitos del hospital e incluyendo código de barras. 
6. Contenedores: 
6.1. Contenedores plásticos normalizados 
6.2. Contenedores apilables sin tapa, de base estanca, medidas 800 × 600 × 320 mm (largo × ancho × alto). 
6.3. Carga máxima neta por contenedor: 35 kg. 
6.4. Operación en modo monorreferencia o multirreferencia mediante divisiones internas. 

b. Estructura auxiliar: 
1. Estantería multipedido asociada a cada puesto, para preparación simultánea de hasta 10 pedidos con sistema de guiado por luz 
2. Estanterías de picking con guiado visual que indican posición y cantidad a preparar
3. módulos de picking en temperatura ambiente y/o en cámara de frío positivo, cada uno con balda 
4. Carga máxima por balda: 150 kg (carga uniformemente repartida). 

c. Software de gestión de almacén (WMS) 
1. Licencia global y perpetua para el centro de trabajo, sin límite de usuarios o periféricos concurrentes. 
2. Funcionalidad WMS para gestión integral de operaciones logísticas del almacén automático y estanterías manuales colindantes. 
3. Debe permitir la integración con el sistema de gestión hospitalaria de la institución.
Observaciones: 
1. Garantía de cinco (5) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. Debe incluir todas las actualizaciones del sistema durante la vida útil del equipo. 
2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español. 
3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos. 
4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía. 
5. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo. 
6. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido. 
7. El proveedor capacitará al personal del almacén mínimo cinco (5) técnicos y dos (2) personal biomédico, para manejar el sistema, lo que incluye encender, mover y observar el funcionamiento correcto del sistema y los errores, si los hubiera, etc. El método y la duración de la formación serán indicados por el proveedor - Mínimo 40 horas de formación.
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